
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO

"                  ++,i

E416/2016                         /

Co'¡na,   14 de marzo de 2O16

VISTO:  Acuerdo  NO  23  adoptado  por  el  H.   Concejo
Munic(pal  en  Sesión  Ordinaria  NO  Os  de fecha  14  de  marzo  de  2016.1)  Lo  informado  por
el   Director     de   Secplan     en   que   solic"a   autorización   del   H.   Concejo   Mun¡c¡pal,   para
adjudicar el  proyecto denominado  "Construcción  estacionamíento  llustre  Munícipalidad  de
Colina"  lD-2686-13-LR16,  que fue  llamado a  licüción  públ¡ca  mediante  Decreto AcaW¡c,o
NO  E-133/2016  de fecha  22/01A2016.  2) Acta  de  Evaluac¡ón  Técnica  y  Económica firmada

por  la  Directora  de  Secplan,    la  D¡rectora  de  Aseo  y  Omato,  el  Profesional  de  Obras  y
como  asesores  de  la  Com¡sión,  la  Directora  de  Control  y  el  Director Juridico,  a  través  de
la  cual  proponen  adjudicar  al  oferente  Constructora  e  lmportadora  Safe  Cfty,  por  cumplir
con     las     especificaciones    técnicas    solicítadas    y    encontrarse    dentro    del     marco
presupuestario;  y,  en  la  misma  Acta  de  Evaluación  Técn¡ca  y  Económica    se  inserta  la
Declaración   de   lntereses   de   la   comisión   evaluadora.   3)   Certlfiicado   de   disponibilklad
presupuestarias  de    marzo  de  2016  de  la  Directora  de  Secplan  y  VOBO  Profesional  de
Secplan;    y,    de   conformidad   al   artículo   65    Letra   i)   de   la    Ley   NO    18.695,    Orgánica
Constftucional  de  Municipalídades,   Ley  NO  19.886  de  Compras  Públ¡cas  y  Reglamento;
Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;   Ley  NO  19.880
sobre  base de  los  procedimti3ntos administratívos que  rigen  los  actos de  los órganos de  la
administracIÓn  del estado,

DECRETO:

Promulgase   el   Acuerdo   NO   23   adoptado   por   el   H.
Concejo   Mun¡cipal   en   Sesión   Ord¡naria   NO  Os   de  fecha   14   de   marzo   de   2016,     §E
ACUERDA:   Adjudícar   la   ljcftación   pública   del   proyecto   denominado   "Const,-ucción
Litacionamiento    llustre    Municipalidad    de    Colina"    ID-2686-13-LR16    al    oferente
Constructora e lmportadora Safe Cfty por un  monto de $  199 712.439.-(cíento  noventa
y nueve  millones setecientos doce mi' cuatrocíentos tre¡nta  y nueve pesos)  lVA incluido.
lmpútese      el      cumplimiento      del      presente      decreto      al      ítem      presupuestario      NO
215.31.02.004.88.000     denominado     "Pavimentación     Estacionamíento     Munic,pal"     del

presupuesto municipa' vigente.
ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHiVESE

DO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,
Alcalde.

FDO.) CARLOS GARCIA  LECAROS,
Secretario  Municipal.

Munic¡pal

CION
MOR/

Sres.  Con

Dirección de Control
Asesoría  Jurídica
Secplan
Unidad de  Lic¡taciones
D¡rección  de Administrac¡ón y Finanzas
Dirección de Obras  Municipales
D¡reccíón de Operaciones
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo.
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EI  Honorable Concejo  Municipal,  por la  unidad  de sus miembros presentes adopta
el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO  23/2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo  informado por el  Director   de Secplan   en  que
solicita    autorización    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Construcc¡Ón   estacionamiento   llustre   Mun¡cipalidad   de  Colina"   lD-
2686-13-LR16,  que fue  llamado  a  licitación  pública  mediante  Decreto Alcaldicio  NO
E-133/2016  de  fecha  22/01/2016.   2)  Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económica
firmada  por la  Directora de Secplan,   la  DÍrectora de Aseo y Ornato,  el  Profesional
de  Obras  y  como  asesores  de  la  Com¡sión,  la  Directora  de  Control  y  el  Director
Jurídico,   a   través   de   la   cual   proponen   adJ'udicar   al   oferente   Constructora   e
lmportadora  Safe  City,  por cumplir con  las  especificaciones  técnicas  so'icitadas  y
encontrarse  dentro  del  marco  presupuestario;  y,  en  la  misma  Acta  de  Evaluación
Técnica   y   Económica     se   ¡nserta   la   Declaración   de   lntereses  de   la   comisión
evaluadora.  3) Certificado de disponibil¡dad  presupuestar¡as de   marzo de 2016 de
la   Directora   de   Secplan   y  VOBO   Profesional   de   Secplan;   y,   de   conformidad   al
anículo     65     letra     i)     de     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucional     de
Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de   Compras   Públicas   y   Reglamento;   Ley   NO
20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y  su  reglamento;   Ley  NO   19.880
sobre   base   de   los   procedimientos   adm¡n¡strativos   que   rigen   los   actos   de   los
Órganos  de  la  adm¡nistración  del  estado,  SE  ACuERDA:  Adjudicar  la  licitación
pública    del    proyecto    denominado    "Construcción    estacionamiento    llustre
Munic¡palidad    de    Colina"    lD-2686-13-LR16    al    oferente    Constructora    e
lmportadora  Safe  City  por un  monto  de $  199.712.439.-(ciento  noventa  y  nueve
millones setecientos doce mil cuatrocientos treinta y nueve pesos)  lVA ¡ncluido.
lmpútese    el    cumplimjento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.02.004.88.000 denom¡nado "Pavimentación  Estacionam¡ento  Munic¡paI" del

presupuesto municipal vigente.
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COLINA,    22deEnerode2016.

VISTOS:   Esto§  antecedentes:   1.)  Memorándum
NO  55/16  de  fecha  21   de   Enero  de  2o16,   de  la  Secretar¡a  Comunal  de   Planificac¡ón
mediante  el  cual  solicita  Decre,o  AJcald¡c¡o  para  llamar  a  Lic¡tac¡ón    Púb'ica  del  proyecto
denominado uConstrucción  Estacionamientos  l'u§tre Munic¡pal¡dad de Colina",  ID Na 2686-
13-LR16.   2.)  Bases  Adm¡n¡strat¡vasI   Normas  Generales,   Especia'es  y  Especificaciones
Técn¡cas Genera'es de la Licitación Pública.  3.) Acta de Revisión de Bases Adm¡nistrat¡vas
de fecha   Enero 2016I firmadas por la D¡rec,ora de Secplan señora ángela Prado Concha,
el  Asesor Jur'dico  §eñor  David  Vega  Becerra,    la  Directora  de   Control  §eñora  Elizabeth
Arellaro   Quiroga,;   y,   lo   dispuesto   en   la   Ley   Na   18.695,   Orgánica   Const¡tuc¡onal   de
Municlpa'idades;  Ley  NO  19.886 de  bases sobre contratos admjnistrat¡vos de sum¡nístro y
prestación   de  serv¡cios;   Ley   NO  2O.285  sobre   acceso   a   la   infomiación   pública,   y  su
reglamento;  Ley NO  19I880 sobre base de los p,oced¡mientos adml'nistrativos que rigen los
actos de los órganos de la adm¡nistrac¡ón del e§tado.

DECRETO:

1.-   Llamase   a   Licitación    Pública   de'   proyecto
denominado CIConStrucc¡ón Estaclonam,'entos llustre Municipalidad de Colina", ID NO
2686-13-LR16;  y Apruébese  las  Bases Admin¡§tratlvas,  Normas Generales,  Especiales y
Especificaciones Técn¡cas Generales.

2.-      El   calendario   de   d¡cha   propuesta   será   eI
sigu¡ente:  a)  Pub'¡cación  de  Bases.'  22  de  Enero  de  2016,  en  ww.mercadoDublic9.cl  b)
Visita a Torrono Obligatoria: 29 de Enero de 2O16i  a 'as 10:00 horas, el punto de reunión
será  la  Secplan.  c)  Consultas:  05 de  Febrero  de 2016,  hasta  las  14:OO  horas,  en  portal
"imLercadoDubliÉ9£! d)  Respucstas  y  Aclarac¡ones:  1O  de  Febrero  de  2016,  a  las
17:OO horas en Porta' "._mercadoDuib'¡co.cl e) Cior,e do las Ofertas:  22 de Febrero de
2016, antes de las 12:00 horas, en portal !aa±aaLmercadoDub'icJg± ') Apertu,a Electrónlca:
22 de  Febrero de  2016i  a  'as  15:40 horas en  pohal ww.mercadoDublico_.± g) Fecl'a de
adjudicación   (est¡ma'iva):   15  de   Marzo   de   2016,   desde   las   17:OO   horas,   en   porta'
W.mercadoDublicoLg

3.-  Nombrase  a  los  siguientes  funcionarios  para
in'egraí la comisión evaluadora,  paía el proyecto señalado precedentemente:

-SEÑORA  ANGELA PRADO CONCHA,  D¡rectora de Secp'an.
-      SEÑORA  CAROLINA  HERNNADEZ  BENITEZ,  D¡rectora  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y

Omato.
-      SEÑOR IVAN LEON CORREA,  Profes¡onal de Obras Municipales.

L/EAQ/APC/mcm

ANOTESE, COMuNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETAR'O MUN'CIPAL

-      AJcaldía
-      Secretaria Municipal
-      DireccióndeControl
-     Secpian
-      Unidad de L¡cjtac¡ones
-     Asesoíía Juríd¡ca
-      Directorde Administración y F¡nanzas
-    Leyd®Tm"pag~
_      r"^¡na  ~a  Dar+a-u  ^-J-L`:u^
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ACTA DE EVAL+:fTCAlcOiNoNTEpCuN::iA¿AY ECONOMICA

'ÉConstrucción Estacionamiento llustre Municipal¡dad de Colina"

2686-13 -LR16

ANTECEDENTES

Se  llama  a  licitación  pública  el  día  22  de  enero  2016,  la  apehura  electrónica  se  realizó  el
día    22    de     Febrero    de    2016,     para    la    ejecución    del     proyectol     'lConstrucción
Estacionamiento l'ustre Munic¡palidad de Colina".

Mandante:  llustre  Municipalidad de Collna
Un¡dad Técnica:  D¡rección de Obras Municipales

lntegrantes de la Comisión:

Angela  Prado Concha,  Directora de Secp'an.
Carol¡na  Hernández Benítez,  Directora  Medioambiente Aseo y Ornato.
lván  León Correa,  Profesional de Obras

LOS prOponentes que se Dresan+-r^n son:

ÍE=   -L/lL>

P-L3
s-oG
M,0`,l¿

r-_-(33               Ú
LOS ANDES

\DORA SAFE CITY SPA.
:ONSTRuCCION  E INMOBILIARIA  LOS ANDES

OFERl|A ECONOMICA PUNTAJE, -
i 211.476.O11 33,05

$ 199.712.439

35

$ 264.16O.886 26,46

CAPACIDAD  ECONOMICA CORREGIDA 200/o
Ver Anexo  NO3.

OFERENTE

<

-PO
.,,`P`,ERACIQN..S..:`=--/`-`_t`-.t*'l=` __  PuNTAJE¡--`.

OLEG  NISHN'KOW GLEBKO
$ 365.703.313 80 16

CONSTRUCTORA ElIVIPORTADORASAFE CITY
$  916.126.912 1OO 20

SOCIEDAD  DE  INGENIERIAiCONSTRUCCIONElNIV'OBIL'ARIALOSANDES

$   92.251.782
60 12
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EXPERIENCIA  EN  OBRAS  CIVILES (25%)

),  OFERENTE "r-\,;riÉ,óyNÉ§éíos,,  -P"gtNii`Bs4Cl.QN\n ` PuNTAJE; DE'O/tOO__l'

OLEC  N'SHNIKOW GLEBKO +6 1OO 25
CONSTRUCTORA ElMPORTADORASAFE CllY

+6 100 25

SOCIEDAD  DE INGENIER'A,CONSTRUCCIONElNMOBIL'ARIALOSANDES

+6 100 25

PROFESIONAL A CARGO DE LA OBRA (15%)

**#,::.--:r  í,-..,.   Á-.á-`-:     íft--§-¥&2S¬i:
ffiffl£-    _-.Í

+.'_, ;+,r   íl¡       ,.`

"
".J';i3_á    v_,   `-                                                                                                            ,   ``

__      -`   _`\-lll-                       l`
=..!    )&5-,`\rÁF    ,-_';::ñ#.=3t+" ?~,..-7,4-;,,,ÁÍé  .   *4,.'a    _.    ,,.#qg¥,   ,

OLEG  NISHNIKOW GLEBKO
O 0 0

CONSTRUCTORA E'MPORTADORASAFE CITY
+6 1OO 15

SOCIEDAD DE  INGEN'ERIA,CONSTRUCC'ONElNMOBILIARIALOSANDES

+6 1OO 15

Nota:  El  oferente  OLEG  NISHNIKOW  GLEBKO  no  presenta  antecedentes  que  acrediten  la
exper¡enc¡a del profesional de la obra.

'MPACTO  MEDIO AMBIENTAL 2%

Í£_.r---.y.-,a±,OFERENTE        "
v ,~¥ffi#`ñTt,E+E ` ~ .-',:\,.   NO¬ulVIF2LE r

~    }

OLEG  NISHNIKOW GLEBKO
O

CONSTRUCTORA  ElMPORTADORASAFE  C'TY

0

SOCIEDAD  DE  INGENIERIA,CONSTRUCCIONEINMOBILIARIALOSANDES

0

PRESENTACION  DE    ANTECEDENTES  3O/o

OFERENTEOLEGNISHNIKOWGLEBKO b     PONDE.RA_CfON   `.` :        P_UNmAJE_-,<.'--.h  égi#_.'+g._",_¿.-,-=_
l           -*

75 2.25
CONSTRUCTORA E'lV'PORTADORASAFE CITY

100 3
SOCIEDAD  DE  INGENIERIA,CONSTRUCCIONElNMOBILIARIALOSANDES

100 3
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EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA De acuerdo a lo indicado en  los criterios de
evaluación, se establece una pauta la cual se aplica a la oferta presentada por 'as
empresas:

ffi;;;;::;--- _                 (               l^         ,I:Í:)`l:,l:i',-,".l

l        \liL.Í;:/.!\'       "         l,'H-_i.,
`        ;-\:            -:        lii)'i,l\=l¡,_!       `.:

li;i\)_iJ;-i'l                   );(I

:elJ`=`,'C`"ii_~            .                 ,i

¥-<..----                              --`
P    ó

ñ^                 (,.J\3//l//`¿l4-)-

/=(-`./Il,
.l/./

\Il,

`              ,, "  ,    !-Á..  L    -..    :>Sp;,í

OLEG  NISHNIKOWGLEBKOCONS
33,05 16 25

0 0 2.25 76.3
TRUCTORA ElMPORTADORASAFECITYSOCl

35 20 25 15 0
3 98

EDAD  DE'NGENIERIA.CONSTRUCCION  EINMOBILIARIALOSANDES

26,46 12 25 15 0 3 81,46
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Observac¡ón'.

En vista  de  los antecedentes  expuestos  previamente,  esta  comisión  evaluadora  viene  a

proponer  al   Sr.   Alcalde  adjudicar  la  presente  Licitac¡ón  al  Oferente:   Constructora  e

í`

DECLARACION  DE  CONFLICTOS  DE INTERESES  DE  LA COM'SlÓN  EVALUADORA

De conformidad con las normas de transparencia y la Ley de Compras Públicas, la comisión
evaluadora,  declara  no  tener  relación  ni  parentesco  con  las  empresas  evaluadoras  y/o
trabajadores de las mismas, que me impidan participar en la comisión evaluadora.  En caso
contrario  me  hago  acreedor de  las  sanc¡ones  admin¡strativas  y  penales  que  ¡mponen  los
reglamentos y dispositivos  legales correspondientes.

Colina,  Febrero de 2016
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CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Quien  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  al    presupuesto    aprobado    para   esta

Munic¡palidad,     por    Decreto   Alcaldicio     NO E-3397/2015 defecha 26 de Noviembre

de  2015,  que  promulga  Acuerdo  NO  129,  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipal,  en

sesión  ord¡naria  NO  33  de  fecha  26  de  Noviembre  de  2O15,   mediante  el  cual  se

aprueba   el   Presupuesto   lVlunicipal   para  el   año   2016;   a   la  fecha   del   presente

documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto y f¡nanciamiento para

la      ejecución      del             "COWSrRUCC/ÓW      ES7AC,ONAM/EN7-OS      /LUSrRE

MUNICIPAL'DAD DE COLINA'', ID-2686-13-LR16, por un valor total de  199.712.439.-

I.V.A.  incluido,  al  oferente   CONSTRuCTORA  E  IIVIPORTADORA  SAFE  CITY.,  RUT

76.214.829-3.

lmputase  el  cumplímiento  de'  presente  al  ítem  presupuestario  NO  215-31-02-004-88-

000,    denominado    "Pavimentación

Municipal  Vigente.

#
SECRETAñiA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

Beatriz Vargas Vergara
Secretaría Comunal de Planificación

Colina,  Marzo  de 2016


